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I. Se aprobó por UNANIMIDAD de votos, acuerdo 042/2023, de la 
Cuarta Sesión Extraordinaria de Cabildo, de fecha catorce de julio 
del año dos mil veintitrés, el Código de Ética del Ayuntamiento del 
Municipio de Tonatico; Administración 2022-2024. 

LICENCIADO EN DERECHO MANUEL JESÚS RUIZ GARIBAY, 
CONTRALOR INTERNO MUNICIPAL DEL AYUNTAMIENTO DE 
TONATICO, EN EJERCICIO DE LAS ATRIBUCIONES QUE ME 
CONFIEREN LOS ARTÍCULOS 110, 111 Y 112 FRACCIÓN XX DE LA 
LEY ÓRGANICA MUNICIPAL DEL ESTADO DE MÉXICO, Y CON 
FUNDAMENTO EN LO DISPUESTO POR LOS LINEAMIENTOS PARA LA 
EMISIÓN DEL CÓDIGO DE ÉTICA A QUE SE REFIERE EL ARTÍCULO 16 
DE LA LEY GENERAL DE RESPONSABILIDADES ADMINISTRATIVAS, 
PUBLICADOS EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACIÓN EN FECHA 
12 DE OCTUBRE DEL AÑO DOS MIL DIECIOCHO; Y

CONSIDERANDO
Que la Convención Interamericana Contra la Corrupción, señala el 
promover y fortalecer el desarrollo de los mecanismos necesarios 
para prevenir, detectar, sancionar y erradicar la corrupción de 
los servidores públicos en el ejercicio de sus funciones y adoptar 
esquemas preventivos que garanticen una mejor actuación de los 
mismos.

Que el artículo 109 fracción III de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos, estipula la observancia de los valores 
que deberán aplicar los servidores públicos en el desempeño de 
sus empleos, cargos o comisiones. Así mismo, el artículo 5 de la 
Ley del Sistema Anticorrupción del Estado de México y Municipios, 
señala que los principios rectores del servicio público son: legalidad, 
objetividad, profesionalismo, honradez, lealtad, imparcialidad, 
eficiencia, eficacia, equidad, transparencia, economía, integridad, 
competencia por mérito y rendición de cuentas.

Que de conformidad con el artículo 16 de la Ley General de 
Responsabilidades Administrativas, la Contraloría Municipal es el 
ente público con la facultad para emitir el Código de Ética de los 
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servidores públicos de este Ayuntamiento municipal de Tonatico.

Que la Ley de Responsabilidades Administrativas del Estado 
de México y Municipios, en los artículos 2 fracciones I y IV; y 17, 
respectivamente, indica como parte de su objeto establecer los 
principios y obligaciones que rigen la actuación de los servidores 
públicos; así como la determinación de los mecanismos para 
la prevención, corrección e investigación de responsabilidades 
administrativas; y de igual manera, la observancia del Código 
de Ética, para que en su actuación impere una conducta digna 
que responda a las necesidades de la sociedad y que oriente su 
desempeño.

Que en fecha 12 de octubre de 2018, se publicó en el Diario Oficial 
de la Federación, el Acuerdo por el que se dan a conocer los 
Lineamientos para la emisión del Código de Ética a que se refiere el 
artículo 16 de la Ley General de Responsabilidades Administrativas; 
de observancia obligatoria, y aplicación general, para los entes 
públicos de todos los órdenes de gobierno, lo anterior de 
conformidad con lo establecido en el artículo 5 de la Ley General 
del Sistema Nacional Anticorrupción; a través de las Secretarías y 
los Órganos Internos de Control. 

Que la ética del servidor público representa un elemento 
primordial e indispensable para atender de mejor manera las 
demandas sociales, consolidando un régimen de valores morales 
y normas, que dignifiquen la gestión gubernamental, apegada 
a principios que salvaguarden el respeto y la protección de los 
derechos humanos, entendidos éstos como las exigencias éticas 
que los seres humanos tienen por el solo hecho de ser personas, 
lo cual implica el reconocimiento, protección y garantía de tales 
exigencias por parte del Gobierno de este Ayuntamiento municipal 
en su proceder cotidiano.

Por lo antes expuesto y fundado, he tenido a bien expedir el 
presente:
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CÓDIGO DE ÉTICA DE LOS SERVIDORES PÚBLICOS DEL 
AYUNTAMIENTO MUNICIPAL DE TONATICO, ESTADO DE 

MÉXICO.

CAPÍTULO I
DISPOSICIONES GENERALES

Artículo 1. El presente código es de observancia general y 
obligatoria para todos los servidores públicos del Ayuntamiento 
Municipal de Tonatico, y tiene por objeto enunciar y dar a conocer 
los valores y principios de carácter ético que deben observar y 
cumplir en el desempeño de su empleo, cargo o comisión.

Artículo 2. El lenguaje utilizado en el presente Código de Ética 
deberá ser coherente en el uso de términos a lo largo del documento, 
a fin de fomentar que el personal haga uso del mismo lenguaje.
Artículo 3. Para efectos del presente Código, se entenderá por:

I. Administración Pública Municipal: A todas las Unidades 
Administrativas y servidores públicos que conforman la estructura 
organizacional del Ayuntamiento del Municipio de Tonatico.

II. Ayuntamiento: Máximo Órgano de Gobierno Municipal, colegiado 
y deliberante, integrado por la o el Presidente Municipal, Síndico (a) 
y Regidores, electos por votación popular directa.

III. Código de Conducta: el documento emitido por el Titular de 
Ayuntamiento aprobado por el Titular del Órgano Interno de 
Control.

IV. Código de Ética: Instrumento deontológico, al que se refiere 
el artículo 17 de la Ley de Responsabilidades Administrativas 
del Estado de México y Municipios vigente, emitido y aprobado 
por el Ayuntamiento de Tonatico que establece los parámetros 
generales de valoración y actuación respecto al comportamiento 
al que aspira el servidor público, en el ejercicio de su empleo, cargo 
o comisión, a fin de promover un gobierno transparente, íntegro y 
cercano a la ciudadanía.
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V. Corrupción: Al requerimiento o la aceptación, directa o indirecta, 
por un servidor público, de cualquier objeto de valor pecuniario u 
otros beneficios como dádivas, favores, promesas o ventajas para 
sí mismo o para otra persona o entidad a cambio de la realización u 
omisión de cualquier acto en el ejercicio de sus funciones públicas.

VI. Conflicto de Intereses: A la posible afectación del desempeño 
imparcial y objetivo de las funciones de los Servidores Públicos en 
razón de intereses personales, familiares o de negocios.

VII. Denuncia: La narrativa que formula cualquier persona sobre 
un hecho o conducta atribuida a un servidor público, y que 
resulta presuntamente contraria al Código de Ética, las Reglas de 
Integridad o al Código de Conducta.

VIII. Dependencias: Los órganos administrativos que integran la 
Administración Pública Municipal que se integra por Direcciones, 
así como Órganos Desconcentrados, Organismos Autónomos o 
de cualquier otra denominación que se les dé, en términos de la 
normatividad aplicable.

IX. Ley de Responsabilidades Administrativas: Ley de 
Responsabilidades Administrativas del Estado de México y 
Municipios.

X. Organismos Auxiliares: Las empresas públicas municipales, los 
organismos descentralizados de carácter municipal, las empresas 
de participación municipal mayoritaria y los fideicomisos públicos.

XI. Órgano Interno de Control: A la Contraloría Interna Municipal de 
Tonatico.

XII. Servidor Público: Toda persona que desempeñe un empleo, 
cargo o comisión, adscrita a la Administración Pública Municipal de 
Tonatico independientemente de su género.

XIII. Principios Rectores: Los principios de legalidad, honradez, 
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lealtad, imparcialidad, eficiencia, objetividad, profesionalismo, 
eficacia, equidad, transparencia, economía, integridad, 
competencia por mérito, disciplina, y rendición de cuentas.

XIV. Reglas de Integridad: Las pautas y prioridades que deben guiar 
la actuación de los servidores públicos de la Administración Pública 
Municipal de Tonatico.

XV. Valores: Interés público, respeto a los derechos humanos, 
igualdad y no discriminación, equidad de género, entorno cultural y 
ecológico, cooperación y liderazgo. 

XVI. Ley de Responsabilidades Administrativas: Ley de 
Responsabilidades Administrativas del Estado de México y 
Municipios.
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CAPÍTULO II
DE LOS PRINCIPIOS RECTORES DEL MUNICIPIO.

Artículo 4. Los valores y principios éticos que deben observar 
y bajo los cuales deben conducirse los servidores públicos 
de la administración pública estatal en el desempeño de su 
empleo, cargo o comisión, son los que a continuación se indican:

a) Legalidad: Hacer sólo aquello que las normas expresamente 
confieren y en todo momento someter su actuación a las 
facultades que las leyes, reglamentos y demás disposiciones 
jurídicas le atribuyen en el ejercicio de las funciones, facultades y 
atribuciones conferidas.

b) Objetividad: Los servidores públicos deberán preservar el interés 
superior de las necesidades colectivas por encima de intereses 
particulares, personales o ajenos al interés general, actuando de 
manera neutral e imparcial en la toma de decisiones, que a su vez 
deberán de ser informadas en estricto apego a la legalidad.

c) Profesionalismo: Los servidores públicos deberán conocer, 
actuar y cumplir con las funciones, atribuciones y comisiones 
encomendadas de conformidad con las leyes, reglamentos y 
demás disposiciones jurídicas atribuibles a su empleo, cargo o 
comisión, observando en todo momento disciplina, integridad y 
respeto, tanto a las demás personas servidoras públicas como a 
las y los particulares con los que llegare a tratar.

d) Honradez: Los servidores públicos se conducen con rectitud 
sin utilizar su empleo, cargo o comisión para obtener o pretender 
obtener algún beneficio, provecho o ventaja personal o a favor 
de terceros, ni buscan o aceptan compensaciones, prestaciones, 
dádivas, obsequios o regalos de cualquier persona u organización, 
debido a que están conscientes que ello compromete sus funciones 
y que el ejercicio de cualquier cargo público implica un alto sentido 
de austeridad y vocación de servicio.
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e) Lealtad: Los servidores públicos corresponden a la confianza que 
el pueblo les ha conferido; tienen una vocación absoluta de servicio 
a la sociedad, y satisfacen el interés superior de las necesidades 
colectivas por encima de intereses particulares, personales o 
ajenos al interés general y bienestar de la población.

f) Imparcialidad: Los servidores públicos dan a la población en 
general, el mismo trato, sin conceder privilegios o preferencias a 
organizaciones o personas, ni permiten que influencias, intereses o 
prejuicios indebidos afecten su compromiso para tomar decisiones 
o ejercer sus funciones de manera objetiva.

g) Eficiencia: Los servidores públicos actúan en apego a los 
planes y programas previamente establecidos y optimizan el uso 
y la asignación de los recursos públicos en el desarrollo de sus 
actividades para lograr los objetivos propuestos.

h) Eficacia: Los servidores públicos actúan conforme a una cultura 
de servicio orientada al logro de resultados, procurando en todo 
momento un mejor desempeño de sus funciones a fin de alcanzar 
las metas institucionales según sus responsabilidades y mediante 
el uso responsable y claro de los recursos públicos, eliminando 
cualquier ostentación y discrecionalidad indebida en su aplicación.
i) Equidad: Los servidores públicos procurarán que toda persona 
acceda con justicia e igualdad al uso, disfrute y beneficio de los 
bienes, servicios, recursos y oportunidades.

j) Transparencia: Los servidores públicos en el ejercicio de sus 
funciones privilegian el principio de máxima publicidad de la 
información pública, atendiendo con diligencia los requerimientos 
de acceso y proporcionando la documentación que generan, 
obtienen, adquieren, transforman o conservan; y en el ámbito 
de su competencia, difunden de manera proactiva información 
gubernamental, como un elemento que genera valor a la sociedad 
y promueve un gobierno abierto, protegiendo los datos personales 
que estén bajo su custodia.
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k) Economía: Los servidores públicos en el ejercicio del gasto 
público administrarán los bienes, recursos y servicios públicos 
con legalidad, austeridad y disciplina, satisfaciendo los objetivos y 
metas a los que estén destinados, siendo éstos de interés social.

l) Integridad: Los servidores públicos actúan siempre de manera 
congruente con los principios que se deben observar en el 
desempeño de un empleo, cargo, comisión o función, convencidas 
en el compromiso de ajustar su conducta para que impere en su 
desempeño una ética que responda al interés público y generen 
certeza plena de su conducta frente a todas las personas con las 
que se vinculen u observen su actuar.

m) Rendición de cuentas: Los servidores públicos asumen 
plenamente ante la sociedad y sus autoridades la responsabilidad 
que deriva del ejercicio de su empleo, cargo o comisión, por lo 
que informan, explican y justifican sus decisiones y acciones, y se 
sujetan a un sistema de sanciones, así como a la evaluación y al 
escrutinio público de sus funciones por parte de la ciudadanía.
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CAPÍTULO III
DE LOS VALORES A APLICAR POR LOS SERVIDORES 

PÚBLICOS DEL MUNICIPIO.
Artículo 5. Los valores que deberá aplicar todo servidor público en el 
desempeño de sus funciones son los definidos que a continuación 
se indican;

a) Interés Público: Las personas servidoras públicas actúan 
buscando en todo momento la máxima atención de las necesidades 
y demandas de la sociedad por encima de intereses y beneficios 
particulares, ajenos a la satisfacción colectiva.

b) Respeto: Las personas servidoras públicas se conducen con 
austeridad y sin ostentación, y otorgan un trato digno y cordial 
a las personas en general y a sus compañeros y compañeras de 
trabajo, superiores y subordinados, considerando sus derechos, de 
tal manera que propician el diálogo cortés y la aplicación armónica 
de instrumentos que conduzcan al entendimiento, a través de la 
eficacia y el interés público.

c) Respeto a los Derechos Humanos: Las personas servidoras 
públicas respetan los derechos humanos, y en el ámbito de 
sus competencias y atribuciones, los garantizan, promueven y 
protegen de conformidad con los Principios de: Universalidad que 
establece que los derechos humanos corresponden a toda persona 
por el simple hecho de serlo; de Interdependencia que implica que 
los derechos humanos se encuentran vinculados íntimamente 
entre sí; de Indivisibilidad que refiere que los derechos humanos 
conforman una totalidad de tal forma que son complementarios 
e inseparables, y de Progresividad que prevé que los derechos 
humanos están en constante evolución y bajo ninguna circunstancia 
se justifica un retroceso en su protección.

d) Igualdad y no discriminación: Las personas servidoras públicas 
prestan sus servicios a todas las personas sin distinción, 
exclusión, restricción, o preferencia basada en el origen étnico o 
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nacional, el color de piel, la cultura, el sexo, el género, la edad, las 
discapacidades, la condición social, económica, de salud o jurídica, 
la religión, la apariencia física, las características genéticas, la 
situación migratoria, el embarazo, la lengua, las opiniones, las 
preferencias sexuales, la identidad o filiación política, el estado civil, 
la situación familiar, las responsabilidades familiares, el idioma, los 
antecedentes penales o en cualquier otro motivo.

e) Equidad de género: Las personas servidoras públicas, en el 
ámbito de sus competencias y atribuciones, garantizan que tanto 
mujeres como hombres accedan con las mismas condiciones, 
posibilidades y oportunidades a los bienes y servicios públicos; a 
los programas y beneficios institucionales, y a los empleos, cargos 
y comisiones gubernamentales.

f) Entorno Cultural y Ecológico: Las personas servidoras públicas en 
el desarrollo de sus actividades evitan la afectación del patrimonio 
cultural de cualquier nación y de los ecosistemas del planeta; 
asumen una férrea voluntad de respeto, defensa y preservación 
de la cultura y del medio ambiente, y en el ejercicio de sus funciones 
y conforme a sus atribuciones, promueven en la sociedad la 
protección y conservación de la cultura y el medio ambiente, al ser 
el principal legado para las generaciones futuras.

g) Cooperación: Las personas servidoras públicas colaboran entre 
sí y propician el trabajo en equipo para alcanzar los objetivos 
comunes previstos en los planes y programas gubernamentales, 
generando así una plena vocación de servicio público en beneficio 
de la colectividad y confianza de la ciudadanía en sus instituciones.

h) Liderazgo: Las personas servidoras públicas son guía, ejemplo 
y promotoras del Código de Ética y las Reglas de Integridad; 
fomentan y aplican en el desempeño de sus funciones los principios 
que la Constitución y la ley les imponen, así como aquellos valores 
adicionales que por su importancia son intrínsecos a la función 
pública.
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CAPÍTULO IV
DE LOS DEBERES ÉTICOS DEL SERVIDOR 

PÚBLICO DEL MUNICIPIO.

Artículo 6. Los servidores públicos, al margen de los valores y 
principios éticos y con fundamento en el artículo 7 de la Ley General de 
Responsabilidades Administrativas, tendrán, en forma enunciativa 
más no limitativa, los deberes y actitudes éticas siguientes:

I. Actuar conforme a lo que las leyes, reglamentos y demás 
disposiciones jurídicas les atribuyen a su empleo, cargo o 
comisión, por lo que deben conocer y cumplir las disposiciones que 
regulan el ejercicio de sus funciones, facultades y atribuciones;

II. Conducirse con rectitud sin utilizar su empleo, cargo o 
comisión para obtener o pretender obtener algún beneficio, 
provecho o ventaja personal o a favor de terceros, ni 
buscar o aceptar compensaciones, prestaciones, dádivas, 
obsequios o regalos de cualquier persona u organización;

III. Satisfacer el interés superior de las necesidades 
colectivas por encima de intereses particulares, personales 
o ajenos al interés general y bienestar de la población;

IV. Dar a las personas en general el mismo trato, por lo que 
no concederán privilegios o preferencias a organizaciones 
o personas, ni permitirán que influencias, intereses o 
prejuicios indebidos afecten su compromiso para tomar 
decisiones o ejercer sus funciones de manera objetiva;

V. Actuar conforme a una cultura de servicio orientada 
al logro de resultados, procurando en todo momento 
un mejor desempeño de sus funciones a fin de alcanzar 
las metas institucionales según sus responsabilidades;

VI. Administrar los recursos públicos que estén bajo su 
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responsabilidad, sujetándose a los principios de austeridad, 
eficiencia, eficacia, economía, transparencia y honradez para 
satisfacer los objetivos a los que estén destinados;

VII. Promover, respetar, proteger y garantizar los derechos 
humanos establecidos en la Constitución;

VIII. Corresponder a la confianza que la sociedad les ha conferido; 
tendrán una vocación absoluta de servicio a la sociedad, y 
preservarán el interés superior de las necesidades colectivas por 
encima de intereses particulares, personales o ajenos al interés 
general;

IX. Evitar y dar cuenta de los intereses que puedan entrar en 
conflicto con el desempeño responsable y objetivo de sus 
facultades y obligaciones; 

X. Se abstendrán de asociarse con inversionistas, contratistas o 
empresarios nacionales o extranjeros, para establecer cualquier 
tipo de negocio privado que afecte el desempeño imparcial y 
objetivo en razón de intereses personales o familiares, hasta el 
cuarto grado por consanguinidad o afinidad;

XI. Separarse legalmente de los activos e intereses económicos 
que afecten de manera directa el ejercicio de sus responsabilidades 
en el servicio público y que constituyan conflicto de intereses, 
de acuerdo con lo establecido en esta Ley, en forma previa a la 
asunción de cualquier empleo, cargo o comisión;

XII. Abstenerse de intervenir o promover, por sí o por interpósita 
persona, en la selección, nombramiento o designación para el 
servicio público de personas con quienes tenga parentesco por 
filiación hasta el cuarto grado o por afinidad hasta el segundo 
grado. 
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CAPÍTULO V
ALCANCES DEL CÓDIGO.

Artículo 7. Los valores y principios descritos en el presente Código, 
serán asumidos y cumplidos de manera consciente y responsable 
por todos los servidores públicos del Ayuntamiento Municipal de 
Tonatico, México.

CAPÍTULO VI
DE LAS SANCIONES.

Artículo 8. Los servidores públicos que, como resultado del 
incumplimiento de alguna de las disposiciones contenidas en este 
Código, recurran a una falta del mismo, se le aplicará el procedimiento 
administrativo a cargo del Órgano de Control Interno Municipal, 
quien determinará, aplicará y en su caso sancionará dicho acto.

TRANSITORIOS

PRIMERO. Publíquese el presente acuerdo en Gaceta Municipal 
Semanal del Ayuntamiento Municipal de Tonatico.

SEGUNDO. El presente Código entrará en vigor posterior a su 
aprobación en sesión de Cabildo.
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